
 
 

 
 
 

 
 

 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL EN RENFE 

LA PRORROGA IMPRORROGABLE  
 

No, no es un trabalenguas: el pasado día 24 de abril, la empresa había convocado 
reunión de la Mesa de Desarrollo Profesional del Convenio para hacer una 
valoración de lo negociado hasta la fecha y para solicitar una nueva fecha tope de 
negociación. La que se fijó en el momento de firmar el convenio expiraba al día 
siguiente (25 de abril). Curiosamente, días antes, se habían desconvocado las 
reuniones de las cuatro submesas ante el agotamiento de la negociación. 
(Conducción - Comercial - Fabricación y Mantenimiento - Administración y Gestión)  
 
Para CGT, en este último periodo no se han producido avances significativos y las  
negociaciones siguen “verdes”.  Es necesario contrastar a fondo los proyectos 
empresariales con los sindicales y, como no puede ser de otra manera, los 
trabajadores deben conocer con detalle y opinar al respecto sobre lo que vale o no 
vale para una futura clasificación, donde habría cambios funcionales de calado, 
cambios en la jornada y condiciones de trabajo, y un sistema retributivo nuevo que 
todavía está sin tasar. 
 
CGT no firmó la prorroga por entender que no se necesita marcar nuevos 
plazos que luego son imposibles de cumplir: lo que hay que hacer es 
negociar con seriedad. Además, el 10 de junio está demasiado cerca y a la 
vista del calendario de reuniones, no parece probable que haya acuerdo en esa 
fecha (se adjunta al dorso). 
 
Lo que resulta digno de estudio, es que los firmantes hayan fijado la fecha del 10 
de junio como plazo improrrogable y de punto final a la negociación. Está claro que 
de no haber acuerdo podría haber movilizaciones por parte de aquellos que ya han 
dado el plazo definitivo. ¿Si no hay acuerdo se va a movilizar UGT? o ¿Se va a 
movilizar SEMAF?  ¿A qué vienen ahora tantas prisas? 
 
En la reunión, por otra parte, salieron a relucir los incumplimientos de la empresa: 
 

• Quebranto de moneda (la empresa manifestó que ni siquiera había 
constituido el fondo transitorio). Se convocará la Comisión Paritaria. 
 

• Compensación del abono del tiknet a los Interventores. (hoy en huelga) 
 

CGT avisa que esta es una negociación de mucha importancia y que las 
funciones, los cambios y el dinero que se genere, deben quedar bien repartidos.  
 

QUEREMOS UNA CLASIFICACIÓN PARA MEJORAR 
ANTES DE FIRMAR, SE DEBE CONSULTAR 

APOYA A LA CGT 
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